RES.Nº3889/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007002, Ent.N° 5590/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº4/2017, para contratación del “Suministro de Servicio de Traslados Especializados las 24 horas”, para el Centro Departamental de Durazno, por el período de un año prorrogable automáticamente por otro período de igual duración; 
RESULTANDO: 1) que la contratación se realiza en las siguientes modalidades: ítem 1 hasta 35.000 km anuales de traslado especializado para todo el territorio nacional, e ítem 2 hasta 100 horas de espera de traslados especializados para todo el territorio nacional; 
2) que del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, resulta que el procedimiento se adjudicará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, teniendo en cuenta la viabilidad económica de los oferentes;
3) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 18/08/17, se presentó una única oferta: UMED S.R.L.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13/09/17, recomienda adjudicar el llamado a la firma UMED S.R.L., por cumplir con los requisitos y ser la única oferta presentada. Se agrega control de inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) de la referida empresa, en estado ‘Activo’;
5) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Durazno, de fecha 15/09/17, se adjudica conforme lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al siguiente detalle: ítem 1 hasta 35.000 Km anuales por un total de $ 7:584.500 impuestos incluidos, e ítem 2 hasta 100 horas anuales por un total de                  $ 231.000, impuestos incluidos, siendo la adjudicación total $ 7:815.500, por el período de un año (que comenzará a partir de la notificación al adjudicatario de la intervención de este Tribunal), prorrogable automáticamente por un año más;
6) que se realizó el control de la Ley de deudores alimentarios por la adjudicataria, no surgiendo inscripciones;
7) que el gasto se imputa con cargo al Inciso 29, UE 019, Financiación 1.1 rentas generales y/o financiación 1.2 recursos con afectación especial de acuerdo a la existencia de crédito disponible en cada financiamiento,  Objeto del gasto 257, Aux.001;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total por doce meses de $ 7.815.500,oo impuestos incluidos, así como el gasto correspondiente a la prórroga automática, más ajustes según Pliego de Condiciones Particulares, a favor de UMED S.R.L., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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